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En atención a la solicitud elevada por la profesional del derecho LUZ 
ADRIANA RODRÍGUEZ GUEVARA, se indica que, en proveído del 13 
de enero de 2014, obrante a Fl 33 del C2; se dispuso del levantamiento de la 
orden de aprehensión del vehículo identificado con placas UFS-593. 
 
Respecto a la solicitud de embargo del remolque, téngase en cuanta que la 
misma no ha sido decretada, obsérvese que en el inciso final del auto del 21 
de octubre de 2022 se indicó, que hasta ese punto se limitaban las medidas 
cautelares. En consecuencia, las partes aténganse a lo dispuesto en dicha 
decisión y tramítense las ordenen impartidas con ocasión de las cautelas, una 
vez se tenga conocimiento de su resultado se estudiará la viabilidad de 
ampliarlas.  
 
Por secretaría organícese el expediente conforme a los protocolos dispuestos 
por el Consejo Superior de la Judicatura y remítase copia del link del 
expediente digital a la abogada en mención. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Atendiendo al informe secretarial que antecede y, las solicitudes 

elevadas por el profesional del derecho PEDRO SERAFÍN CUEVAS 
RINCÓN, lo procedente es reconocerle personería para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
poder conferido visible en el memorial 45 y 46 del cuaderno principal del 
expediente electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

CAL 
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En atención a la solicitud elevada por la parte pasiva dentro del 
presente asunto, este Despacho NIEGA el levantamiento de la medida de 
aprehensión y entrega que pesa sobre el vehículo de placas GPY-377, en 
consecuencia, se ordena estarse a lo resuelto mediante auto de fecha 23 de 
junio de 2023, visible a folio 039 del cuaderno 002.  

 
De otra parte, cabe resaltar al memorialista por parte de esta Sede 

Judicial que, el trámite adelantado con ocasión al proceso de la referencia 
deviene de una solicitud de pago directo, cuya gestión es especial y no necesita 
mediación de una medida cautelar debidamente registrada para materializar 
dicho fin; situación que no pone al bien mueble fuera de comercio.  

 
No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, póngasele en conocimiento 

de las solicitudes elevadas por el señor Manuel Torres Cárdenas, al acreedor 
garantizado MAF Colombia ahora Toyota Financiera, lo deprecado por el 
deudor, para que realice las manifestaciones que a bien tenga.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

CAL 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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En atención al informe secretarial que antecede y, toda vez que la 
apoderada de la parte actora solicitante atendió el requerimiento efectuado 
en auto que antecede, este Despacho DECRETA el levantamiento de la 
medida de aprehensión y entrega que pesa sobre el vehículo de placas DQM-
188. En consecuencia, se ordena la entrega del vehículo objeto del presente 
trámite al Acreedor Garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO y/o a quien éste autorice para tal fin. Secretaría 
ofíciese.  

 
Como quiera que con la solicitud de aprehensión y entrega se aportaron 

únicamente copias del contrato de prenda y de los documentos que respaldan 
la obligación, no hay lugar a ordenar desglose de los mismos. Por secretaría 
déjense las constancias del caso. 
 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejándose las constancias 
del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
CAL 
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Juez
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Conforme la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, por ser 
procedente el Juzgado RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
 

2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 
DTN-041.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a quien lo iba conduciendo al momento de la 
captura.  

 

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
APB 
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